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onmmos. o UE (SAS , ada: este Despacho tres testimonios 
de la escrituraj públteW de ento de capital y reforma de 
estatutos de compañía E UTTRANS S.A. otorgada ante el 

/ 

Notario se úndo 1 Distr Metropolitano de Quito el 2 de 
enero del 2001 eérdla sol ud para su aprobación; 

a 
ur 

E gl Departaménto Jurídico de compañías, mediante 
Memorando NO. DIJIC-01-0257, de 15 de enero del 2001, ha 
emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución No. ADM.00373 de 6 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de la compañía EJECUTTRANS S.A. en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Santo Domingo de Jos 
colorados. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Segundo 
Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota 
al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón santo Domingo de los colorados, inscriba la escritura 
Y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de 
a constitución, y siente en las copias “las razones del 

cumplimiento de Yo dispuesto en este artículo. 

cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la referida escritura. 

COMUNTQUESE. - Y 
Metropolitano de Quito,  / MID 

FIS Pon 

AAN 
DR. OSWALDO F 

      en el Distrito 

16 ENE, 2001 

¡ADA      
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En esta fecha se inscribió la Resolución que antecede en el Rea 

Morcantiles tomo 35. ins 

cripción ho 8 Rro. 93 del Répettórto.« “Santo Domingo de los Co 

lorados, a 26 e enero. del 2601 .= .. Lal: Begistrador e 

gistro de Comercio, Actos y Contratos 
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